
 

 

 
 

 
  

   

    

  

     

  

    

      
  

    
  

     

    
  

    

   
     

  
   

    
    

    
   

 

 
  

   

 

 

ATENCIÓN INQUILINOS 
AVISO DEL DERECHO A UN ABOGADO (RTC) 

DESPUÉS DE RECIBIR UNA DEMANDA DE DESALOJO, USTED DEBE 

● Archivar una Respuesta en el tribunal dentro de 10 días hábiles;

● Para recibir ayuda a través del programa RTC, debe solicitar asistencia legal lo antes 
posible comunicándose con Stay Housed LA (SHLA) al (888) 694-0040 o en línea en 
stayhousedla.org/get-legal-help 

ACERCA DEL PROGRAMA DE DERECHO A UN ABOGADO 

La ordenanza del programa de Derecho a un Abogado (RTC) de la Ciudad de Los Ángeles, Capítulo 
XVI, Regulación de Vivienda del Código Municipal de Los Ángeles, establece un programa de 
Derecho a un Abogado para proporcionar a los inquilinos que califiquen, acceso a representación 
legal en procedimientos administrativos y de desalojo que puedan resultar en la terminación del 
subsidio de alquiler de vivienda del inquilino. 

De acuerdo con el RTC, los arrendadores de viviendas de alquiler ubicadas en la ciudad de Los 
Ángeles están obligados a: 

● Proporcionar una Aviso de Derecho a un Abogado al inicio del inquilinato en el idioma

principal del inquilino. Encuentre otros idiomas en housing.lacity.gov/RTC.
● Adjuntar el Aviso de Derecho a un Abogado a la copia de cualquier aviso de desalojo

(entregado al inquilino).
● Adjuntar el Aviso de Derecho a un Abogado a cualquier aviso de terminación de un subsidio

de alquiler de vivienda (por ejemplo, Sección 8).
● Adjuntar el Aviso de Derecho a un Abogado a cualquier documentación de procedimiento

administrativo de subsidio de alquiler de vivienda que pueda resultar en la terminación del
subsidio de alquiler de vivienda del inquilino.

● Publicar el Aviso de Derecho a un Abogado en un área común visible del edificio residencial
donde vive el inquilino.

Un inquilino elegible puede argumentar como defensa afirmativa el incumplimiento de cualquier 
provisión del RTC. Para obtener más información, comuníquese con el Departamento de 
Vivienda de Los Ángeles llamando al (866) 557-RENT (7368) o en línea en housing.lacity.gov/ 
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INFORMACIÓN DE ELEGIBILIDAD DE RTC 

A partir del 20 de agosto del 2025, si usted es un inquilino residencial y recibe un documento de la 
Corte de Los Ángeles (Citación Judicial y Demanda - Desalojo (UD)), usted puede ser elegible para 
servicios legales a través del programa de Derecho a un Abogado de la Ciudad en colaboración con 
Stay Housed LA (SHLA) si cumple con los siguientes requisitos: 

1. Usted vive en la ciudad de Los Ángeles dentro de la zona cubierta https://neighborhoodinfo.lacity.gov/; 

2. Los ingresos de su hogar son menores al 80% del ingreso medio de la área; 

3. Usted no reside en la misma unidad de vivienda que el arrendador; y 
4. Usted aplica a SHLA dentro de 30 días de recibir la demanda (UD) (y no está en incumplimiento 

con la corte) o dentro de 30 días de recibir un aviso de terminación de la Sección 8. 

Atención: Para evitar que el tribunal de desalojo lo declare en incumplimiento, debe archivar una 
respuesta en el tribunal en un plazo de 10 días a partir de la entrega de la demanda de desalojo. 

Independientemente de los ingresos del hogar, solicite ayuda legal inmediatamente después 
de recibir una demanda de desalojo UD. 
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